
Quito, 15 de noviembre de 2012 

Señores , 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

A través de la presente quiero informar que debido a que las Compañías Limitadas no 
deben presentar informe de Comisario, adjunto esta carta al sistema para que me permita 
proseguir con el proceso. 

Atentamente, 

    Ana Clerque 
CI 1713070215 

Contadora 

Construcroble Cia. Ltda..


